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CONTRATO DE COMODATO

En la ciudad de Lanús, a los   completar   días del mes de    completar   de 20   completar   , entre              completar            por una parte en adelante llamado COMODANTE  y la entidad              completar            representada en este acto por el presidente Sr               completar             (según nota Nº              completar            de fecha              completar            por la otra parte llamado COMODATARIO, convienen en celebrar el presente contrato bajo las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: EL COMODANTE entrega en comodato al  COMODATARIO lo siguiente                              completar                          
sito en la calle                              completar                          
de Lanús en buen estado de conservación, recibiendo de buena confor-midad  y obligándose a su devolución  en iguales condiciones.-

SEGUNDA:  El contrato tendrá una vigencia de    completar   años a contar de la fecha de la firma del presente. Vencido dicho plazo el inmueble será reintegrado al COMODANTE libre de ocupantes; si así no lo hiciere se le aplicará al  COMODATARIO una multa de $ 30 (Pesos Treinta) por día mientras dure su indebida ocupación.-

TERCERA: Sin perjuicio de lo expuesto en la cláusula segunda, el COMODANTE puede rescindir en cualquier momento,  solicitando al el presente contrato, solicitando al COMODATARIO  en forma fehaciente la inmediata restitución del bien prestado, libre de ocupantes.- Si así no lo hiciera se aplicará la multa prevista en la cláusula segunda.-

CUARTA: El COMODATARIO destinará el inmueble exclusivamente a
                             completar                          
sin  poderlo afectarlo a otro fin.
QUINTA: Le está prohibido al COMODATARIO:  a) entregar el inmueble prestado en locación,  sublocación, comodato, o cualquier  otra forma ya sea a terceros u a otras reparticiones o dependencias; b) Ceder o transferir por cualquier título o demoler o modificar en forma sustancial la estructura total del bien prestado.-

SEXTA: Si el COMODATARIO efectúa refacciones o mejoras en el bien, al reintegrarse el mismo al  COMODANTE, podrá aceptar el inmueble con las refacciones o las mejoras realizadas, o por el contrario requerir que sea entregado en las mismas condiciones que tenía al momento de la firma del contrato. En ambos supuestos no podrá reclamarse al COMODANTE ningún tipo de indemnización, reintegro de costos o conceptos similares que se afectaron a las refacciones o mejoras.





SÉPTIMA: El COMODATARIO responde por todos los daños y perjuicios ocasionados dentro del inmueble ya sea por caso fortuito o fuerza mayor y aún cuando dichos daños provengan del mismo bien.-

OCTAVA: El COMODANTE constituye domicilio en la calle
                             completar                          , el COMODATARIO en el inmueble dado en comodato y en la calle
                             completar                          
Para todos los efectos judiciales o extrajudiciales derivados del presente las partes se someten a la competencia de los Tribunales de Lomas de Zamora, renunciando a todo otro fuero o jurisdicción. De conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a sólo efecto en el lugar y fecha arriba indicados.-
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